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Serán Bnscritorei ferzosos ¿ la Gaceta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmenie 

pagando su importe los que pnedun, y supliendo 

por loa demás los fondos de las respectivas 

piovincUs. 

[Jical órden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de Us 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

I I I I E R I L BE F 
Secretaria. 

En la impoiibilidad de recibir el Excmo. Se-
3ícr Goberiiador y Capitán General á lai cume». 
iciai pemuas que concüiren á Its audiencias 
júblícaa, por iclicitar su atención graves í iuctcs 
de gobierno, te ha seiTÍdo disponer B. E. que 
tolo los mllitaies y paigicos qne deseen eipo-
iifrle algfin hecho grave y de urgente reeclus 
ció», ccmparczcao á su presencia, autorizando á 
loa demás para que dtpcsiten ins petioicnes ó 
sus queja?, eioritas en el buzón establecido al 
«íecto, en los bajes del Palacio de MalacsSaug 
«comptfiendo las lefias de tu demioilio para que 
te les ci munique por Secretaría la resolución que 
recaiga. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—Antonio 
sle Santhteban. 

Hacienda. 
Manila, 24 de Diciembre de 189''. 

Habiendo sufrido ( x t m i o ias dos Carpetas pro» 
Tisioia^eB representativaB de diez Obligaciones Hi
potecarles del Tesoro de Filipina», série B., nú-
meros 66 .196 á 66 205 adjudicadas por mi De
creto de 28 de Octubre próximo pesado á la pro» 
Tincia de Cagajón, de coniumidad con lo pro
puesto per la Ictendeicia general de Hacienda, 
Vengo en disponer lo siguiente: 

l .o Se declaran rules y ein nfrgon valor 
ISB carfetas provisicnales núm.s 66 196 á 66.2C0 
y €6 201 á 66.^05. 

2.0 Seadjudictn á la provincia de Ogajan, 
en lugar de les aruladas, para eu entrega 6 los 
auscritores que debieron recibir «qnellas, itscai* 
petas provisionales 1 úm.s 67.091 á 67.095 y 
67.096 á 67.100, 

Publíqueie, dése cuenta al Ministerio de Ul
tramar, y vuelva á la I&tendencia general para 
les demás efectos que procedan. 

P. D E K l V E R A 

Negociado Central y Personal. 

Extracto de las Beales órdenes, relatiTas al mo
vimiento delPersoial del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo fElcano,» á las 
que se ha f ueste el cúmplese por el Excmo. Se
ñor Gobernador General de estas Iilar, con esta 
misma íecba, y se publican á continueción en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real De* 
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Real orden, cüm. 1127, de 31 de Octubre úU 
timo, empliando á doce meses ia licencia que viene 
disfrutando en la Península, D. Pedio Herrera y 
Zemorsno, Jefe de Negociado de 3.a clase, Oñcial 
Letrado delCoisejo de Administración de estas 
Islas. 

Otra, núm. 1128, de igual fecha, autorizando 
«É D. rxrilio í 'gutize y R(dr£alv í i íz , elcetc Ofi

cial 4.0 del Gobierro Civil de Zamfeales, ¡ara 
embarctr el dia 4 de Diciembre 

Otra, itím. 1132, de 3 de Novirmlre próximo 
petado, afrcbtndo de haber diepueato, que Don 
Pedio Groizaid. Jefe de Negociado de 3.a cíate 
Stcrefaric del Gcbieino Civil de la Laguna, pase 
en cemisión de servicio en etta Secretaria. 

Otra, róro. 1133, de l .o de id. id., autorizando 
á D. Manuel Saatrón y Pinol, Consejero de Ad
ministración de estas Islas, para que embarque 
el 6 del múmo mes. 

Otra núm. n 3 5 de 6 de id. id., trasladando 
á la plaza de Jefe de Negociado de 3 a clase. 
Secretario del Gobierno Civil de Ambos Camari» 
nes, á D. Emilio Linares Astray, que con Igual 
categoría y clase sirve la Administración de Ha
cienda de lloilo 

Otra núm. 1137 de 9 de id. id., trasladando 
á la de Oficial 1.0 Secretario del Gcbierno Civil 
de Zamba'es, á D. Julio Balbas y Pérez, Admi« 
niitrador de Hacienda de llocos Norte. 

O'ra círo. n 38 i«l. id. , declarando ce
sante á D . Antonio Molina Per<z, Oficial 4.0 
Secietarío del Gobierno P. M. de Negros Uool 
dental. 

Otra t ú m . 1139 de id. íd , nombrando para 
la phza anterior á D. Marcelino Ortiz. 

0;ra núm. 1141 de 13 id. íd., id. Ofioial 2 0 
Secretario de! Gcbierno P. M . de lloilo, á Don 
Enrique Yillacampa, que es Oficial 3.0 Adminis 
trador de Hacienda de Misamis. 

Otra ním, 1142 de n id. id., dtclarendo ce
sarte á D. Julio Balbas y Pérez del destico de 
Oficial 1.0 Secretario del Gobierno Civil de Zambales. 

Otra rúm. 1143 de id. id., nombrando para 
la plaza anterior, á D. Jerús CisUñón y Brañanc va. 

Oirá lúm. 1145 de 8 id. id., autorizando á 
D. Jcaquin Lacsmba Biím, Secretario Asesor 
Letrado electo dei Gcbierno P. M . de Islss Ba
lates, ptra que e&barque en el vapor coi reo cor* 
respondiente al dia 6 de dicho Noviembre. 

Otra Lúm. 1146 de 15 de Noviembre próe-
simo paiado, ití, á D. Anselmo Gil de Ttjaa», 
Secretario Aiesor Letrado de la Comandancia Pe» 
litioo Militar de Surigao, para que pueda embar* 
carie, en el vapor correo que deberá salir del 
pierto de Barceleta, el dia 4 de Diciembre. 

Otra núm. 1147 de id. id., aprobar.do el nom
bramiento de D. Rafael Vilar y Planells para ser» 
vir in terÍEsmerte la pUza de Secretario Asesor Le-
tredo de Surigao. 

Otra lúm. .1152 de 4 de Noviembre próximo 
pasado, ccmisicnbtdo al auxiliar mayor de Minas, 
D. Enrique d Almonte y Muriel, para que bajo 
tu dirección se levente y constiuya el plano ge* 
neral de las islas y provincias de eite archipiélago 
que más iuterese conocer, asignándole ura indem-
nizeción anual de 1200 pesos y 800 también anua
les para subalternos y material. 

Bíatila, 23 de Diciembre de 1897.—Antonio de 
Santisteban. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo
vimiento del Persoml del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor correo cElcano,» 
á las que se ha puesto el cúmplase por el Ez« 
oelentísimo Sr. Gobernador General de estas Is** 
las, con esta misma fecha, y se publican á con* 
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. r i 4 8 de 8 de Noviembre^ 
próxicao pasado, nombrando Registrador de la 
Propiedad de Pangasioan, á D. Rafael Gasset j 
Ros, que desempeña igual cargo en la P&m-
panga. 

Meaila, 23 de Diciembre de 1897.—Antonio! 
de Santisteban. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Manila, 27 de Diciembre de 1897. 
Debiendo ponerse en circulación los efectos t im* 

brados del próximo bienio de 1 8 9 8 9 9 , desde e¿ 
dia 1.0 de Enero del a&o venidero, y careciendo» 
de valor legal y sin alguna aplicación los de£ 
presente bienio, desde dicho dip, esta Intendencia 
general teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar« 
tícülo 76 de la instrucción del sello y timbre del 
Estado de 16 de Mayo de 1886 dispone: que por 
la Administración de Hacienda de esta Capital y 
por las provinciales del Archipiélago, se proceda em 
todo el mes de Enero próxiaio, por medio de sm 
Tercena ó expendeduría Oficial al cambio ó canga 
de los efectos timbrados que se presenten oon tal 
objeto, por los del bienio de 1898 99 y dnrant© 
igual duración se efectusrá la miama operación en 
las provincias á partir de la fecha en que se reciba 
la Gaceta en que se halla publicado este de» 
creto; debiendo verificarse deiáe el mes de Febrero 
y Marzo venideros la devolución á los Almacenet; 
generales de todos los efectos timbrados da bie
nios anteriores existentes es los Almacenes da laa 
Subalternar, á fin de evitar cargos y responsabi
lidades que en su dia exigirá este Centro directivo» 

Poblíqaeie este decreto en la Gaoeía de Manilm 
para los efectos indicados.—Ocminguez, 1 

Parte militar 
:#r«£«t0 dé 'é Flaztt par* el dia 31 de Diciembre 

ét* 1897. 
JpgfAáta:—Los Cuerpos de la gnarnioíón; Presidio 

y cárcel Cazadores núm. 6.—/«/í d§ ¿is: el Co-
msodante de Cizadores núm. 2., D. Manuel López 
Linde. —Imaginaria: otro del Regimiento núm 70, 
D. Faustino García Qnlrós.—Je/e para el reconoció 
mf*ti¿o de provisiones: otro de Oaballeiía D. Miguel 
Betaucoor.—Hospital y provisiones: Cazadores nú* 
m. 6, 4.0 Capitán.— Vigilancia de á pié: Artillería 
de Plaza 5 o Teniente.—Ftpt'Amcta de clases: E l 
mlemo Cuerpo.—^Música en la Luneta: Arllllería. 
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órdea deS. I .—El Tealeati Gorosil 8ar|«ot« 
Kajor, Jotd E. de Micheleaa. 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3 o 

El Iltrao. Sr. loteadente general de Hacienda, 
en acuerdo fecha 16 del actual, ha dispuesto 
que el di a 26 de Enero próximo á las diez en 
panto de su mañana, se celebre ante las Juntas 
de Reales ¿Jmonedai de esta Capital y en el 
Gobierno P. M. de Negros Oscidental, la 2.a su* 
baita pública y simultánea de un terreno bal
dío enclavado en el sitio de Mampunay, barrio de 
8. Miguel, jarisdicción del pueblo de la Carlota de 
dicha prov.neia, denuocndo por D. Aróvalo Nú-
ñez, bajo el m amo tipo que rigió en la anterior ó 
sea por la Cintidad de pís. 10T0Q en progresión 
ascendente y con estricta sojaoión al pliego de 
condiciones, icserto en la Gaceta de Manila nú 
mero 356 de 24 de Diciembre próximo passdo. 

Manila, 20 de Diciembre de 1897.—El Sub« 
intendente. Cirios Vega Verdugo. i 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A P U B L I C A 
P R I N C I P A L D E MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los individuos de Clases pasivas qne cobran 

sus respectivos haberes por las Cajas de esta 
Admioiitracióa de Hacienda pública de esta pro
vincia, pueden presentarse á percibir la mensua-
U h á corriente de 8 é n de la raafUna en los 
días y por el órdan que á continuación se ex-
preiau. 

Dia 3 de Enero eatrante: Jubilados Cesantes, 
Pensionistas da Gracia y Retirados de Guerra y 
Marina. 

Dia 4 y 5 de id. Montepío Civil.' 
Dia"7 y 8 de id, id. Miliar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dia^jM stfíalados podrán hacerlo 
en los dos siguientes hábiles; pasados los coales 
serán dadas de bejt sus partidas en las respec-
t v*s nóminas y altas en las del siguiente mes. i 

Manila, 28 de Diciembre de 1897.—Romero. 

COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Por el siguiente v/apor que tiene anunciada 
au salida, eerá remitida la correspondencia para 
los puntos y á las horas que á continuación se 
«xpreaan. 

toz el Vapor-correo cMilcano» que sale para 
Siega ¿¡ore. Se remitirá la correspondencia para 
diobo punto, Extranjero y demás puntos de Eu
ropa el dia 4 de Enero á las 7 da la mañaaa. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA A D M I N I S T R A T I V A 

Por disposición del Excmo. 6r. Comandante 
general del Apostadero, se aauaoia al púb'ico 
que á los 30 días ambos inclusivas de publicado 
este anuncio ea la Gaceta de Manila ó al siguiente 
ai, és faitivo á las 11 de su mañana se sacará á 
pública subasta por i.a vez la contrata para el 
suministro de los géieros y efectos comprendidos 
en el Grupo 3.0 Lotes números 1, 2 y 3 qae se 
•necesiten en este Arsenal por el término de dos 
años con sugeción á los pliegos de condiciones 
que á continuación se expresan cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aolajaoiones que deseen los licitadores 6 pue« 
dan ser necesarias y ios segundos pata la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
lermiüado dicho último plazo. 

Las persogas que quieran tomar parte en di

cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos oerradoi, eitendidas 
en papel del sello oompecente acompaSidai del 
documento de depósito y da la célula personal, 
sin cayos requisitos no serán admisibles; advirtió i * 
dose que en el sobre de los pliegas deberl expre 
sarse el servicio, objeto de la proposición, coa la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 16 de Diciembre de 1897.—Enrique 
López Perea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sica á 
licitación pública el suministro de los gé icros 
y efectos comprendidos ea el Grupj 3.0 Lotes 
números 1, 2 y 3, que se necesiten en este 
Arsenal, par el término de dos años, 

l . t La licitación tiene por objeto el sumí 
nistro de los artículos comprendidos en la reía-
cióa que se acompaña al presente pliego, y para 
facilitarla, se divide el servicio ea los tres lotes 
que la misma relación expresa, puliendo cada uao 
de ellas contratar «e eep ira dame ate. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
parala subista y las condiciones que han de reunir 
los expresados artículos para ser admisibles, son 
los que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá logar ante la Jauta 
Especial de subastas de este Arsenal, el día y 
hora que se anunciarán en la cGUceta de Manila.» 

4. a L*s proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello lO.o y se preseotirán en pilemos cerrados 
al Presidente de la Junta, así comotambiói la cé
dula personal ó la patente si el propoaeate es 
natural del Imperio de China, sin cuyo docamento 
no le será adoaitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la preposición, pero f iera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un docu
mento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores adm slbles por la Legislación vigente, 
i los tipos que esta tenga establecidos, las canti
dades siguientes: 

Para el lote núm. 1 , pfs. 89'38 
* » » » 2 , » 893,83 
» » » » 3 . > I I 8 82 

Si los depósitos á qu-j se refiere el párrafo an
terior ae hiciere en la Aiüoinistración de Hioieada 
de Civite, habrán da ser precisamenie en metálico. 

5. a &i por resultar proposiciones iguales en 
algún lote hubiere que proceder á licitación oral 
entre los autores de ellas, se entenderá que re
nuncian al derecho á U puja los que abindonm 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cua 
tendrá lugar por el órdan prefereata de numa» 
ración de las repectivos pliegos, ea el caso de q ie 
todos los interesados se negare a á mejorar su 
oferta. 

L^s rebaja» que se hsgan, tanto en las pro* 
posiciones, como en la licltasión oral, se expresa-
ráa ea la misma unidad y fracción de unidad mo
netaria que la adoptad) para lo3 precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fiauza para 
responder dal cumplinreato de su comprotaiso en 
la TdSorería Central de Hjcieada y en la í jrma 
qae establees la condición 4.a, las cantidades si 
guientes: 

Para el Lote núm. 1 , pís, 178*76 
» » » 9 2 . > 1787 66 
» t » > 3 . » 237 64 

Estas fianzas no se devolverán al contratista 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los efiotos contratados después de 
transcurridos sesenta dias, contados desde el si
guiente al ea que se le totifique la adjudicación 
defioitíva del servicio, verificando desde entonces 
las entregas que la prevenga el Sr. Ordeiador 
de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del Arsenal; en la liteligeicia deque 

la Administración, hecha abstracción de lo que 
compren los buques con ios fondos económicos, 
así coma de lo que se pida á Cartagena, segúa 
las necesidades del servicio solo contrae el com
promiso de adquirir los efectos que se vayan ne
cesitando en este Arsenal para las atenciones del 
servicio durante dos años, sin sujetarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo se comará desde la fe
cha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo ante
rior, el contratista, prévii la presentación y ad
misión de los ejemplares de la escritura de su con
trata, podrá si le conviniere, dar principio al su* 
ministro de los efectos, antes de terminar el ente* 
dicho plazo de sesenta días y si se hallase dispuesto 
á efectuirlo, deberá así mmifjsUrlo al Sf . Orde-* 
nador por medio de escrito, en la inteligencia de 
que de serle aceptada sa proposición, queda por 
este hecho sujeto á las mismas obligacionas que si 
hubiesen transcurridos los sesenta dias citado». 

8 a El contratista presentará en el Almacén 
de recepción ó en el lugar en que se le desigae ea 
este Arsenal por al Jefe del Negociado da acopios, 
acompañados de las faolnras-guías triplicadas» re
dactadas .coa arreglo ai modelo núm. 6 á que se 
refiare el art. 16 del v'ganta Regla nento da Con-
Ubilidad, los artíaulos que ordene el Comisario 
del Arsenal, dentro del plazo de ciento veinte días, 
contados desde el siguiente al de la fecha da la 
órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
en la forma que determinan los artículos 231 y 
232 de la ordenaoza de Aresenales, aprobada por 
Real Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren 
.nadmisibles los efectos presantados por no reunir 
|as condiciones estipuladas, se obliga el contratista 

reponerlos en el plazo de cieato veinte dias, 
^ pardr da la fecha del reaoaooinaiento, y á re
ararlos del Arsenal en el más breve plazo posi-
tble y que pradencialmente se le fijará en cada 
caio por el Jefj del íTegociado da aoopios, no
tificándosele por escrito y exigiéndole recibo, se* 
gún previeoa el art. 28 del citado Reglamento. 

Si tranicurrido el plazo señilado el contratista 
no hubiese cumplido eite deber, el Jefe del Ne
gociado de aoopios lo pondrá en conocimiento del 
Comisario del A^a lai, quien hará saber al in
teresado, que de no ta tirar loi efectos en el plazo 
de tres dias, se considerará que h ice abandono de 
ellos, incautándose por con siguiente de los mismo?, 
y procediendo á su venta en pública sobista por 
los trámitei establacidoi pira casos aaálogoa en 
la legislación gsneral de Hacienda con arrag'o al 
art. 28 citado. 

9.a S J considerará ooniuauda la falta de cum
plí naieato por parte del contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al reco
nocimiento y recibo en el plazo que establece la 
condición 8.a 

2.0 Cuando presentados ea dicho plaza y 
siendo rechizados, no los repusiere dentro del 
término que establece también la oondioidn de 
referencia. 

3 0 Y cuando repuestos dentro de este úl
timo plazo la fueren defiaitivamente rechazados. 

10 Se impondrá al contratista la malta dal 
uno por ciento sobre el importe al precio de 
adjudicación de los efectos dejados de facilitar 
p)r cada dia qua denure la entrega da los 
mismos, ó la reposición de los desechados, des-
puéi del vencimiento de los pUzis qie par* 
uno y otro objeto establese la condición 8.a, y 
ai la demora exoadiesa ea el primar caso da 
quince díai, ó da diez diai en el segando, sa 
reaciniirá el coatrato, del Iota á que corras-
pande la falta, adjudicándose la fimza respec
tiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

I I . E i el tercer caso de los expresados en 
la condioióa 9 1, sa rescindirá iguatounte el 
contraío cjn pérdida da la íhaza qae se a i j 1-
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Jícará á la Hicienda, en pena de la inejaouc'óa 
¿el eerv'cio, aún cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Hitado. 

12. Para ios efectos de las cláusa'.aa ante-
jjoies y de la penalidad que por ellas se im* 
pone al contratista, se declara que se ooosiderará 
¿exento de responsabilidad, aúa cuando resultaren 
sin entregar efectos por valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. üt contratista deberá residir en Cavite 
4 tener un representante en esta localidad para 
todo lo concerniente á la entrega nnterial de 
los efectos contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias si* 
•guientes á cada entrega, el contratista percibirá 
¿el Habilitado de maestranza el importe del ser-
ficio, p r é m liquidación formada por el Jefe del 
jSegüciado de Teneduría de libros de la Comisas 
tía del Arsensl providenciada por el Comiaario^y 
mediante recibo susorito por el oontratúta ó su 
legítimo repreientaote, á continuación de la pro-
videnoia expresada, reteniendo en el acto el Ha
bilitado la cantidad que deba satisfacer al Te
soro el contratista en concepto de contribución 
industrial, que será ingresada mensualmente por 
el Habilitado en las Csjas de Hacienda pública por 
cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
íondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza se satisfará el importe de las en
tregas por medio de libramientos expedidos por 
^1 Sr. Oídenador de Marina del Apostadero, den-
4ro del mismo plazo de quince dias, contra la 
tesorería Central de Manila; no teniendo dere^ 
cho el contratista á abonos de intereiei, en caso 
de demora en la expedición de los respectivos 11-
bramie: tos con arrgelo, á la Real órden de 14 
de Maizo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga-
miento de escritura que deberá preaentar al be-
üor Ordenador del Apostadero dentro de loi 
• ám áias dguiente» al ea que se le notifique la 

adjadicaoión del remate. 
Serán de cuenta del mismo todos los gastos que 

crlgine el expediente de subasta, que con arre
glo á lo dispuesto en Keal órden de 6 de OCÍ 
tabre de 1866 son loa siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de 
los anuncios y pliego de condiciones en los pe-
liódiooa oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel, a] 
Otario por la aiistenoia y redacción de las acta4 
del remate, así como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de cuarenta ejempla
res de dicho escritura que ha de entregar el con
tratista ea la Ordenación del Apostadero para 
üso de las ofiolnas, cuando más á los quince dias 
del otorgamiento de la misma. Por cada día de 

femara en la entregi de dichos impresoi, se 
impondrá al rematante la malta de cinco peses. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la reheión en él citada, la 
'echa del periódico oficial en que dicho pliego se 
Aserte, el testimonio dal acta del remate, copia 
del documento que justifique el depósito ó garan-
*ía exigida y la obligación del contratista para 
cmnplir lo estipulado, 

16. Además de las condiciones expresadas regi-
ráQ para óate contrato y su pública licitación las 
1?reS(5ripoiones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y Ls generales aprobadas por el Almi-
rantazgo en .3 da Mayo de 1869, insertas en las 
poetas de Manila» núm.s 4 y 35 del año 1870, 
aBÍ como sus adiciones posteriores, en cuanto no 
Be opongan á las contenidas en eite pliego. 

Arsenal de Cavite, 22 de Noviembre de 1897. 
Jefe del Negociado de acopios, Juan Fuem 

es'--V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Camilo 
g ^ Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N., vecino de domiciliado en la 

calle n ú n . . . : en su nombre (ó á nom
bre de D. N . N . , para lo que se hilla compe 
tentemente autoriz ido) hace presente: Q le im« 
puesto de) anunoio y pliego de condiciones inser
tos en la Gaceta de Manila núm. . . .de fecha , . . 
para la subasta del suministro de los géaeroi y 
efectos comprendidos en el Grapo 3 o Lotes nú • 
meros 1 , 2 7 3 que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite, durante dos años, se compromete á su* 
miniitrarlos ó los correspoad-entes al lote i ú ó 
á los lotes tal y cual con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios sentados como tipos para la su
basta ea la relación unida al mismo (ó oon baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el 
lote tal ó en los lotes tal y cual Todo en letra ] 

Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Keal órdea 
de 7 de Julio de 1884, i08 ücitadores tienen el 
deber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten sn proposición. 

Rciac'ón de los Í fictos que se sacan á pú dica 
subasta para el sn ciniitro en este AreeDel durante 
dos fiñoi, con expresión de 1 s precies que han 
de servir de tipo, condiciones faoniUtivas y plazos 
de Iss e^tngas. 

Clase de Precio tipo 
U C Í d a d Pesos Cént. 

Grupo 8.0 
hote núm 1 

Baiben a quitransdo 
Idem blanco 
Hilo de velas 
l iem psia méquina 
Mediar alquitranado 
Piofa alquitranada 
Idem blanco 
Mediar blanco 
Merl n a'qui ran&do * 

Lote nüm. 2 
Brin superior 
Lona de algodón núm. 1 has

ta el rúm. 5 
Idem de id. ném. 6 basta el 

núm. 10 
Idem inglesa marca 00 
Idem id. id. 0 
Idem id. id. 1 
Idem id. id. 2 
Idem id. id. 3 
Loneta 
Mangueras tejiiai da 2 1:2 y 

3 pulgadas inglesas 
Lote núm, 3. 

Añascóte de todos colores 
Bayeta blanca fina p&ra ce 

ladores 
Idem ordinaria blanca 
Carretes de hio de Loo de 

todos colores y números para 
máquinas 

Cintas de a'godón de todos 
snchos y colores 

Idem de hilo de id. ¡i. id. 
Idam de Una de id. id. id. 
Crea de hilo 
Escudos nacianales de lanilla 

estampada para banderas , 

Kgmos. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Met c i 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 

Metras 

id. 
id. 

N . 

id. 
id. 
id. 

N. 

Hilo de lana 6 estambre de 
todos edores . Kgmos-

Idem de seda 6 torzal de id. id. id. 
Idem de lino y algodón hi

lado de todos colores en bolas 
de vaiios números , id. 

'i Lanilla de colores para ban
deras, de procedencia nacional. Metros 

Lienio crea fina . id. 
liem blanco de hi o ñao . id. 
Idem man ó morlei „ id. 
Peño ezol . 11, 
Idem encarnado . id. 
Idem somonte . id. 

O'SO 
1M)0 
1 5 0 
1'50 
0 80 
0!80 
1 00 
l'OO 
0 80 

O'TO 

O'SO 

0 68 
1 00 
0 80 
0 75 
0*70 
€ 65 
0'60 

1'50 

1*50 
1 30 

€'10 

0*10 
0 2 0 

0*15 
O 75 

0 1 5 
cada C|m. 

5*00 
2Q-0J 

3*00 

0 75 
0[6a 
O'BJ 
0 5 0 
3 00 
3'00 
3'00 

Condiciones faculíafiuas. 
Los añascóte.—'Serán preoisameate de lana para 

la cual se reconocerá siempre que, tratado por 
una disolución concentrada de potaza á la teas* 
peratura de 90.° se disuelva completamente. S i 
ancho mínimo ha de ser de 90 Cjm. lo manos, y 
su consistencia será tal que ana tira de 10 c[m. 
de longitud y 4 id. de ancho soporte sin rom
perse hasta 17 kgmos, de peso cuando la longi
tud sea en sentido de la urdimbre. Los calores 
serán blancos, rojos y negros precisamente s e g ü i 
se pida. Cumplidos las anteriores condiciones po
drá tolerarse al que los anasootes sean m&s ó me
nos finos mht 6 menos desiga*! sa tejida, pero de 
ningún modo el q ie tenga fallas 6 hilo roto. 

Brin superior.—Debe tener de ancho 69 cjm. 
siendo su tejido bastante consistente y uniforme,, 
teniendo 10 hilos en nna dirección y lEen la otra 
por cada 6 mjm.S 

Biyetas.—Deben ser blancas, de cuerpo y faerla. 
Cintas de algodón y de hilo.—Deben ser de 

15 m\m. ancho con nn tejido consistente y uni
forme, teniendo 11 hilos en una direscióa y 14 
en otra á lo menos. 

Escudos.—Contendrán con exacto dibujo y co
lorido bs armas nacionales con solo cuartel de 
Caiti la y otro de León y Garoaa Real, igualments 
señaladas por ambas caras y estará estampado y 
no pintado s bre lanilla amarilla de buena calidad» 

Hilo de velas.—Debe ser de calidad superior» 
bien torcido y de un graego constante que n® 
pase de nn milímetro. 

Hilo para máquina.—Debe ser de superior, esto 
lidad ó igual en un todo al modelo que existe en 
el Almacén de Recepción. 

Lanilla para banderaB.=«Debe ser del color que 
se pida, teniendo un tejido uniforme y álamentoa 
y siendo 8 aprósimadamente los hilos que entren 
en cada cuadrado de 6 mpn., debiendo entregarse 
procedente de la Fábrica de Mallorca é otras na* 
cionales. 

Lienzos.—Serán sin mezcla é iguales á los qu® 
se usan en la Marina. 

Lona de algodón.—Será de 55 c|m, ancho por 
lo menoS'Con tejido de bastante consistencia y co-
hección. Cada uno de los hilos que corresponde 
á la trama debe romperse á los 6 kgmos. 

Lonas y loneta.—Deben ser de superior calidad 
ó igual en un todo á los modeles que existen em 
el Almacén de Recepción. 

Meollar, piola, baiben y merlin.—Deben ser de 
buena calidad y estar bien colcha ios y rastri
llados. 

Mangueras tejidas.—Han de ser de ua tejido de 
hilo de cáñamo de bastante coheoción y consisten
cia de 2 l i 2 ó 3 pulgadas inglesas de diámetro in
terior según se pida, la de 3 pulgadas tendrá 5 
hilos por c\m.2 6 sean de 5 tramas por id. y la 
de 2 1 [2 pulgadas 6 hilos por 0|m, ó sasn 6 tra
mas por Id. 

Todos los demás efectos cuyas circanstanciaf 
particulares no se expresan, deberán sar de la 
mejor calidad y semejantes á ios modelos que exu» 
ten en el Alnucéa de Recepción. 

Los plazjs para las entregas y reposición de los 
rechazados serán de 120 días. 

Arsenal de Cavite, 6 de Noviembre de 1897.—-
El Jefa de Armamentos., Salvador Moreno de 
Guerra. 

Don José M.a Gutiérrez Répide jjues de E.a imstanda 
de la prov ncia de Tárlac. 
Por el presente cito Hamo y eosplaso al procer 

sado Celestino Lunulin mdio vudo de 30 años de 
edad natural de ViUas's Pangasiaac vecina de la P a ^ 
de esta provincia labrador á fia de que en el término 
de 15 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente es 
este juzgado á oir Real sentencia recatlo en la causa 
núm. 2037 de 1S90 contra el misma y otros por robu 
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fr deteadóo fegal apere bido que de no hacerlo en 
dicho término se le parará los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Tár'ac á 10 de Diciembre de 1897.—José 
M.a Guticrrez.=»Por maniado de su S ia , Paulino 
S . Baltasar. 

Por el presente llamo y emp'azatorio al procesado 
Agatoa de los Reyes indio soltero de 32 años de 
edad natural de Gapang de la p-o vinca de Nueva 
Scija vecino de la Paz de esta á ña de que en el 
3érasino de 15 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á o r Real sentencia recaída 
<3n la causa n&n. 14 del 95 contra el mismo por fal-
sificac'éc apercibido que de no verificar e en dicho 
tárm no se le parara los perjuicios que hubere 

lugar.. 
Dado en Tárlac, 18 de Dciémbre de 1897.—José 

M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino 
58. Batanar. 

Por el presente cito llamo y cmp'azo á los proce» 
sidos s ísenles Soteio Gaacboo Patricio Quirat y A l 

berto Mercado p ra que por el término de 15 d as COB-
tados desde la pubicación del presente edicto en la 
baceta oíicla' de Manila se presente en este juzgado 
a oir Real auto recaido en la causa nú<i>. 2635 aper» 
tibiaos que de no hscerlo se les pararan los per-

fu cios caos guientes. 
Oado en "iárlac á 23 de Diciembre de 1897.—losé 

M.a Gatkrrcz.—Por mandado de su Sría., Pau IDO 
B ; Biltesar 

Por e' presente cito llamo y emplazo á los ofen» 
ddoa Lodcvico Ramoreal y Joaquin Baiat vedaos de 
Fura de esta proviccia y cuyis dem s circuostaccias 
personales se ignoran á fin de que en el térmico de 
§ dias contados desde la pub' cación del presente 
«de to en la Gaceta oficial de Manila se presea'en 
«n este juzgado á oir Real ejecutor a en la causa 
ática.. 1554 contra Tomás V a d é s y otros por atentado 
á los agentes de la autoridad Jes enes y apercibidos 
que de no verificarlo en dicho término se le pararán 
ios pesjuicios que hubiere lugar. 

¡Oado en Tarlac á 11 de Diciembre de 1897.— 
| o s é v . a Gutiérrez—Por mandado de su Sría., Pau ico 

Por el presente se cito llamo y emplazo i les pro 
cesados Aalonio Pedro indio soltero de 30 íños de 
«dad natural y vecno de Camiücg y Felciano Pedro 
¡ndio c s-do de 33 £ños de edí d nttural y vedro de 
dicho pueblo i fin de que en el tétm 00 de 15 días 
contados desde Ja inser ión del presente ed cto en !a 
Gaceta cScial de Manila se presenten en este juzgado 
á oír Rea'i ejecutoria en 'a causa núm. 240 de 1896 
contra íes mismos y otres por robo con lesiones aper-
sibdss que de no aerificarlo en dicho término se les 
parara los per uicios que hubiere lugar. 

Dado en T.r'ac é 15 de Diciembre de 1897.— 
losé M a Guterrez.—Por mandado de su Sría., Paulino 

Po? el presente se cita llama y emp'aza al proce
sado Hilario Agustín casado mayor de edad natural 
de' pueblo de Angeles provine a de la Pampsnga y 
vecino del de O'Tonel l de esta, los oféndelos Pedro 
Echavefe c?S8do i c yor de edad natur 1 del de Panay 
en la de Hocos Norte y vecino del de C t oneli de 
esta y Faustino Pu do viudo mayor de edad natural 
del de Panay de la de I ocos Norte y vecino del de 
OízDoncU de esta, cuyo actual paradero de !os msmes 
se ignoran para que comparezca o en este juzgado en 
el térmiao de 15 dias para ser notificados de Ja Real 
eiecutoria recaída en la caus3 núm. 50 contra el pri-
añero por hurto apere btdcs que de LO hacerlo en di» 
cho táismao se proveerá !o que en defecho hubiere 
lugar. 

Dada «a Tárlac á 9 de D c?embre de 1897.^—José 
M.a íjíititijez.—Ante mí, Paujico B. Faittzar. 

Por el presente se cits líams y emplaz» por i .a 2.a y 3.a 
vez a Mariano Girón m; y or de edad viudo oaturí-l de 
Aliaga en Nuc^a Ecija vec;no de í auquí de esta pro
vincia procesado en la causa cúm. 157 del año 1896 
cuyo zcíual paradero se ifeora para que ccroparezca 
en esíe jusgsdo en el término de 30 diss para ser 
aotiSc&do de la Keal ejecutoria recaída en la misma 
y á t m - s diligencias consiguientes apere b do que co 
liaccr'o en dicho termino le parará e p e r e c i ó que en 
ierecho hubere lugar. 

Dado «a l'éthc á 16 de Ticiembre de 1697—José 
U.a GJ.lierrez =An!e mí, Paulino B. Baitazar. 

3©B Manuel Martínez y Fernández Juez de PEZ en pro* 
piedad del pueblo y Cibeccra de Tárlac previncia 
á e xaismo sombre. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los ofen 
dides ausentes Agaton Inoog Aaacleto Lobo Fraocisco 
Tamina y Manuel Cortés presos que h a sido de la 
cárcel pública de esta Cabecera para que en el término 
de 9 dias contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial de Maulla se presenten en este 
Juzgado de Paz por si ó por medio de apoderado 
apercibidos que de no hacerlo así se les tendrán por 
desestidos de la demanda interpuesta contra D . Do
mingo Apolinario por lesiones. 

Dado en Tárlac á 22 de Dic embre de 1897.— 
Manuel Martiuez —Por su mandato del Sr. Juez, Bo
nifacio Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1 a ios-
tancia de esta provincia de Nueva E c j a en la causa 
rüm. 58 del 95 contra Marcelo Espejo y otros por 
asesinato se convoca al testigo ausente Rcmán Sagat 
vec no de Aliaga de este distrito para que por el tér
ra no de 8 dias se presente en este juzgado á prestar 
declaración en dicha causa apercibido que de no ha» 
cerJo se le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

San Isidro, 4 de Diciembre de 1897,=»^ ntonio Jun-
cadilla.—V.o B.o, S nz. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i .a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ecija en la causa núm. 143 del 97 contra Deogracias 
Prenda y otros por hurto se convoca al test go Po-
licarpio Pablo para que en el término de 8 dias 
contados desde la pubiieac ón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
a dec arar en dicha causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le parará los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 
San Isidro 13 de Diciembre de 1897.=Antonio Juo-
cadüla.—V.o B.o, Saoz. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1 a ios-
tancia de esta provincia en la causa núm. 9 del 96 
contra Feliciano Fstanislao y otros por les ones se 
convoca al testigo ausente Antonio Cornejo vecino de 
GÍ pan de esta provincia psra que por el término de 
8 dias se presente en este juzgado á p'estar declarac ó i 
en dicha causa apercibido que de no hacerlo se le 
pagarán los perju e os que en derecho haya ugar. 

San Isidro 6 de Diciembre de 1897.«—Antonio june 
cadi'la.—V.o B.o, Sauz. 

Don Alejandro Testar y Fout Juez de i .a instancia 
en propiedad de este distrito de Bacolod. 

Por el presente oto 'lamo y emp'szo á los pro
cesados ausentes Marcelino Alipio natura* de Colas! 
Aatque veciao de Pootevedra de este partido de 36 
afics de edad casado Ubrador s a iastrucc óa de esta
tura ai ta cuerpo regu'ar pe'o cejss y ojos aegros nariz 
chata color moreno y cara larga Antonio Gamü'a aa« 
tural de Pavía loilo veciao de Gio garín de este dis
trito de 29 años de edad casado labrador sin ins-
iruccióa de estatura regu'ar cuerpo algo delgado nar'z 
chata pelo cejas y ojos aegros cara ovalada boca re
gular barbilampiña y coa ua luaar visib'e hacia del 
ojo izquierdo psra que ea por el térmico de 30 dias 
coatados desde la pub icacíóu del presente ea la Ga
ceta oficial de Mauüa se presenten é este juzgado 
á fin de contestar los cargos que coatra los ra smos 
resu taa en i?, mencoaada c-iusa ape cibidos que de 
no hacerlo Jes pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere higár. 

Dado fu Baco'od i 18 de Diciembie de 1897.— 
Alejaadro Testar y Font.—Aate raí, P. S., Manuel 
Blanco. 

En 'a causa núm. 163 del año próximo pasado por 
hurto se ha dispuesto la pub cacón del sgu'eaíe 
edicto. 

Doa Alejandro Testar y Font Juez de 1 a instancia 
en propiedad de este distrito de Bacolod.= Por el 
presente cito \hmo y emp'azo al procesado Juan Canf'n 
Liceo natural de Sigma C p'z vecino de la Cariota 
de este distrito de 33 años de edad casado jornalero 
de profesión para que en el térra ao de 30 d as con» 
tades desde esta fecha se presente en este juzgado 
á responder á es c?rgos que contra él resu'tan ea 
la referida causa hy jo í percib m ento de que si dentro 
de dicho téimno no comparece e pararín ios per-
juicos á que en derecho hubiere Jugar 

Dado en Bscolod a 17 de Diciembre de 1897.— 
Alejandro Testar y Font,=ror mandado de su S i í a , 
Manuel Blanco. 

Con Manuel Gómez y Sánchez de Castii'a juez de 
i .a instancia de este paitdo judic;al de torsogen 
que de halla:se en ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 

Por el pieseote cito llímo y emplazo al proce

sado en la causa núm. 15 del año 1895 por el d, 
lito de hurto llamado Maximiaao Barba rodio aatu» 
de Polaugui da la provincia de Albay de 26 años 
edad soltero y rastrillador de i-bacá para que por 
término de 30 dias i contar de este edicto ea 
Gaceta oficial de Maoi a se proseóte ea los estrad 
de este 'uzgado ó ea la circel pública de esti Cab-
cera á responder á ios cargos que 'e resulta ea 
meacioaada causa apercibido que de uo hacerlo 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere iuo 

Dado en Sorsogon á 2 de Uicierabre 1897 —vi] 
nuel Gómez.ssPor mandado de su Sría., Sebastij 
Juano. 

Don Canuto Martinez y Martínez 2 o Teniente del Batallón q 
.¿ zadores Expedicionario núm, 7 y jaez instructor del expedid 

que se sigue al soldado del Regimiento de Lanceros n á u , 
de Caballería Urbano Atbiño Candelaria por el delito de p 
mera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito 1 empUzo al soldj. 

Urbano Arbiño Candelaria hijo de Gabriel y de Maiía j 
turtl de Pamplona previncia de Camarines Sur distrito miĵ  
de Filipinas Juzgado de i .a instancia de Camarines de 21 ; 
de edad de estado casado estatuía 1 metro 550 miínctios; 
señas pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata barba • 
guiar boca idem color trigueño stñas part calares n'oguna p: 
que se presente en el término de 30 días á conUr desde 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila ce 
parezca en este juzgado casa conventual de este pusblo á 
de que sean oídos tus descargos bajo apercibimiento de 
si no ss presentase en el término señalado se á declarado rebí 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhort 
requiero á todas las f utoridades tanto civi es como miiitarei 
policía judicial para que practiquen activas diligencia; en bt 
del referido desertor Ucbano Arbiño Candelaria y en caso de ser bal 
lo remitan en calidad de preso y con las seguridades con 
sientes á este juzgado que tiene su residencia en la casa ce 
ventnal del pueblo de Indang de la provincia de Cavite y 
disposición pues así !o tengo acordado en providencia de este 1 

Dado en Indang á 16 de Diciembre de 1897.—El Jaez i 
tractor, Canuto Mirtinez. 

Don Basilio Sevillano Migueisanz 2 o Teniente del Batallón ( 
zadores Expedicionario núm, 14 y juez icstractor. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplaza al sold 
de la 3 a compañía del 2 0 Batal ón del Regimieato ds lo 
tería de línea Manila núm. 74 Catalino Villanueva Cagic 
hijo de Emiterio y de Petra natural de Saa José proviucii 
Batangas de 26 afioi de edad estado no coasta sus señas p 
negro cejas idem ojos pardos nariz chata barba poca boel 
guiar color trigueño señas particulares ninguna para que en 
término de 30 dias á contar desde la pablicacóa de esa 
quisitoria en la Gaceta oficial te prssente en este juzgado 1 
iustrucc.ón militar sito en la casa que ocupan la plana maji 
y oficinas del Batallón Cazadores Expedicionario núm. 14 •-
Calamba (Laguna) para responder á los cargos que le RMM 
en el expediente que por la falta grave de primera deserá 
3e le instruye bajo apercibimiento que de no hacerlo «i s 
el término fijado sera declarado rebelde parándole el perjíici 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhin 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milw 
res y de poücia judicial practiquen activas di! gracias paral 
busca y captura del referido Catalino Villanueva O»gimbo 1 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de pfeso y ci 
las seguridades convenientes á este juzgado á mi dispoiicií 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Caiamba & 17 de Diciembre de 1897.—B'ü' 
Se villano. 

Don Carlos Aranda Morales 2.0 Teniente del Batal óa de C 
zadores nám. 9 y jaez instructor de la causa instruida CM 
tra el pa sano procesado Doroteo Qaünd-.z y 11 más ^ 
el delito de asalto y robo en cuadrilla* 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al pa!"01 
Alfonso Coimera natural de Tailac y vecino de Victoria * 
la misma provincia hijo de E'eno y de Juana Castañeda sN 
sus s ; ñ í S particulares las siguientes carirenda pelo cejas y0lic 
negros naiiz chata boca regular barba poca y can alguna7' 
melas y de estatura baja para que en el preciso témno " 
30 dias contados desde la publicación de la presente reP1 
loria en la Gaceta cfic'al de M Í U I I » comparezca en la (¿'O 
pública de esta Cabecera á mi disposición para responde» 
loa cargos que le resulta en la causa que por el d6''10 ^ 
asalto y robo en cuadrilla se le s gue bajo apere b miento 
de no comparecer en el plszo fijado sera declarado rebeb 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) * L . * 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como n 
y de policía judicial para que practiquen a c t i v í S dilig-nW-» 
busca del nferido paisano Altonso Coimera Castañeda 1 ; 
caso de Sil habido lo remitan en calidad de preso con 
garidades convenieates á mi disposición pues asi lo ' 
acordado en di ¡gene.a de este día, 

San Isidro, IO de Diciembre de 1897.—Cárioa Ara"11, 

Don Manuel Fernandez Almeida Teniente de navio de ^ 
mada Ayudante de la Capitanía de este puerto y juez 
tor de la causa núm. 170 por abordage del vapor «Cb8?' 
la lorcha Jamilo. 

Por el pr; senté l.er edicto cito llamo y emplazo al ; 
víduo Sívero Cervantes tripu'antf que ha sido de la lof^* 
milo en 5 de Febrero de 1896 para qne en el término 
dias á contar desde la publicación de este en la Gtce'8 
de esta Cspital se presente en este juzgado sito en la ^itr<_ 
del puerto de esta C.'pital pára declarar en la canta ^ 
espreiada advertido que de no hacerlo se les ieguiráo l"5 
juicios que marca la Ley. „Ql . 

Manila, 29 de Diciembre de 1897.—Manuel Feraandee.-
mandato, Gerardo Reyes. 

ÍMP, DI AMIGOS DEL JbAií.—BEAL I? 
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